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Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

cmpl26bt

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AGENCIA
NACIONAL DE TIERRAS , quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para hacer
efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

https://ant.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=idf97d5f93908e108ac38d9dbcfda9377ef5180eac519f24b531ce96cad1053c33
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Bogotá D.C., 2023-05-11 16:52

*20231037822731*
Al responder cite este Nro.

20231037822731
Señores
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Despacho JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Proceso IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA

ELÉCTRICA
Demandante GRUPO ENERGIA BOGOTÁ SA ESP – GEB SA ESP
Demandado AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS
Radicado 11001400302620190099300
Asunto CONTESTACION DEMANDA

MIRNA ROSARIO OVIEDO DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 50.905.697, con
Tarjeta Profesional No 131.555 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
abogada de la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, de conformidad con el poder
otorgado por el Doctor RAFAEL ALBERTO RINCÓN PATIÑO, en su calidad de jefe de la Oficina
Jurídica, me dirijo a su Despacho a fin de contestar la demanda, en los siguientes términos:

1. OPORTUNIDAD

Teniendo en cuenta que la Entidad fue notificada el pasado 4 de mayo hogaño, me encuentro
dentro del término del artículo 291, 612 del CGP y artículo 8 de la ley en concordancia con la Ley
2213 del 2022.

En ese sentido me referiré a cada uno de los ítems de la demanda, así:

2. RESPECTO DE LOS HECHOS

1. Respecto del hecho “Primero”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.

2. Respecto del hecho “Segundo”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.

3. Respecto del hecho “Tercero”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.
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4. Respecto del hecho “Cuarto”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.

5. Respecto del hecho “Quinto”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.

6. Respecto del hecho “Sexto”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.

7. Respecto del hecho “Séptimo”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.

8. Respecto del hecho “Octavo”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.

9. Respecto del hecho “Noveno”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe.

10. Respecto del hecho “Decimo”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe, sin
embargo, cabe indicar que el valor señalado por concepto de indemnización de perjuicios
corresponde a un avalúo realizado por el demandante en el año 2019, ello supone una pérdida de
valor adquisitivo en las sumas expresadas al momento en que se notifica la demanda, siendo
necesario sean indexados los mismos y dispuestos para disposición exclusivamente de la Agencia
en razón a lo probado respecto a la naturaleza jurídica del inmueble, por lo que la consignación
debe obedecer exclusivamente a valores actualizados.

11. Respecto del hecho “Décimo Primero”: No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe

12. Respecto del hecho “Décimo Segundo”: Respecto del hecho “Cuarto”: Es cierto, como
quiera que el predio cuya imposición de servidumbre se pretende, carece de antecedentes
registrales, se origina una presunción, en favor del Estado, de que el bien es baldío de la nación.

13. Respecto del hecho “Décimo Tercero”: Es cierto, según se desprende de los documentos
de representación judicial aportados en la demanda.

3. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES

1. No me opongo

2. No me opongo, sin embargo, como el valor señalado por concepto de indemnización de
perjuicios corresponde a un avalúo realizado por el demandante en el año 2019, ello supone una
pérdida de valor adquisitivo en las sumas expresadas al momento en que se notifica la demanda,
siendo necesario sean indexados los mismos y dispuestos para disposición exclusivamente de la
Agencia, en razón a lo probado respecto a la naturaleza jurídica.

3. No me opongo. Me atengo a lo que determine el Despacho Judicial

4. No me opongo. Me atengo a lo que determine el Despacho Judicial.
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4. FRENTE A LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA

No me opongo. Me atengo a lo que determine el Despacho Judicial.

5. CONSIDERACIONES SOBRE EL TEMA EN DEBATE

Para el análisis respectivo que debe realizar el Despacho se hacen las siguientes consideraciones
con el objeto de conceptualizar varios aspectos jurídicos como: (i) los fines, destinación y
características de los bienes baldíos; y, (ii) el sentido del título originario que acredita la propiedad
privada cuyos temas importan para el esclarecimiento y definición del caso:

5.1 CARACTERÍSTICAS Y DESTINACIÓN DE LOS BIENES BALDÍOS:

La propiedad pública está conformada por los bienes de dominio público y tiene como titular
principal al Estado, pero admite excepcionalmente la titularidad de particulares. Esta clase de
propiedad está destinada o afectada legalmente a un uso público, a un servicio público, o al
fomento de la riqueza nacional. La constituyen principalmente:

Los bienes de uso público, tales como ríos, playas marítimas y fluviales, calles, caminos, puentes,
plazas, cuyo uso pertenece a todos los habitantes del territorio. (artículo 674 del Código Civil).

Los bienes que forman el patrimonio arqueológico, cultural e histórico de la Nación, incluyendo los
muebles e inmuebles de propiedad particular que hayan sido declarados monumentos nacionales
en razón a su origen, época de creación y significación.

Los bienes fiscales o patrimoniales que afectados a la prestación de servicios públicos, se
subdividen en: (i) fiscales comunes (edificios de las oficinas públicas, escuelas, hospitales,
cuarteles, granjas experimentales, los lotes de terreno destinados a obras de infraestructura
dirigidas a la instalación o dotación de servicios públicos), (ii) estrictamente fiscales (los dineros a
disposición de las tesorerías, los impuestos, las multas, los recursos del presupuesto), (iii) fiscales
adjudicables, esto es, los baldíos destinados a ser adjudicados a sus ocupantes o a la afectación
de un servicio público y, (iv) los otros bienes rurales adquiridos o comprados por el Incora o el
Incoder o que son producto de donación destinados a ser entregados y adjudicados para fines de
explotación económica bajo el marco de los programas de reforma agraria (Ley 160 de 1994, Ley
70 de 1993 y Ley 21 de 1991) a sus beneficiarios (campesinos, desplazados, indígenas y
afrodescendientes) y, (v) fiscales inadjudicables, como las islas, islotes, cayos de uno u otro mar.

Los terrenos baldíos rurales son bienes fiscales que tienen como vocación especial el estar
destinados, en principio, a su adjudicación para quienes reúnan las condiciones y exigencias
establecidas en la ley. Se considera como tales, los situados dentro de los límites territoriales del
país que carecen de otro dueño o no han tenido dueño particular o los que habiendo sido
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adjudicados con ese carácter hubieren vuelto al dominio del Estado por causas legales o en
aquellos casos que son objeto de extinción del derecho de dominio agrario, por inexplotación del
predio (Artículo 675 del C.C. y 36 del Decreto 4929 de 2011).

La propiedad de las tierras baldías adjudicables pertenece a la Nación y sólo puede adquirirse
mediante título traslaticio de dominio otorgado por el Estado, a través del Incora, Incoder y ahora,
por la Agencia Nacional de Tierras, conforme lo establece la Ley 160 de 1994 y el Decreto 902 de
2017.

5.2 SOBRE EL TÍTULO ORIGINARIO EXPEDIDO, FORMA DE ACREDITAR LA PROPIEDAD
PRIVADA.

Una de las situaciones que se presenta por la falta de determinación de los titulares inscritos o
cuando se certifica que no aparece inscrita ninguna persona como titular de derechos reales sobre
el predio, hacen presumir, en principio, la no existencia de una titularidad particular y que el predio
es un bien baldío. Incluso puede afirmarse que hasta que no se desvirtúe la presunción legal de la
propiedad, ésta opera a favor del Estado y no del particular a quien le corresponde desvirtuarla.

Cuando se parte de aquella premisa nacen, indudablemente, varias interpretaciones o posiciones
jurídicas que se deben examinar a la luz de las presunciones legales que trae la legislación
agraria y de los artículos que señalan que la misma se infiere a favor del Estado.

El artículo 48 de la Ley 160 de 1994, dispone taxativamente, que para acreditar y constituir
legalmente la propiedad en Colombia sobre inmuebles rurales que se ubican en el territorio
Nacional, se requiere “(…) título originario expedido por el Estado que no haya perdido su
eficacia legal, o los títulos debidamente inscritos otorgados con anterioridad a la vigencia
de esta ley, en que consten tradiciones de dominio por un lapso no menor del término que
señalan las leyes para la prescripción extraordinaria”

De lo anterior, se puede colegir que la propiedad privada se demuestra mediante la exhibición que
cualquiera de los siguientes documentos:

1. TÍTULO ORIGINARIO EXPEDIDO POR EL ESTADO QUE NO HAYA PERDIDO SU EFICACIA
LEGAL, entendiéndose que el Estado, a través de las diferentes disposiciones sobre adjudicación
de terrenos baldíos, se ha desprendido de su propiedad, en favor de las personas que acreditaran
los respectivos requisitos de ley, a través de pronunciamientos que se han denominado
"Resolución de Adjudicación", o de igual forma los Títulos de Naturaleza Colonial o Republicana.

2. TÍTULOS DEBIDAMENTE INSCRITOS, otorgados con anterioridad al cinco (5) de agosto de
1994, en los que consten tradiciones de dominio por un término no inferior a aquel señalado para
la prescripción extraordinaria, aclarando que la expresión "títulos", hace referencia a todos los
actos jurídicos sujetos de registro, como lo es la Escritura Pública y por tal motivo al leerse la
norma debe entenderse a las Escrituras otorgadas con anterioridad al 5 de agosto de 1994, fecha
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de vigencia de la Ley 160 de 1994, toda vez que el legislador de esa anualidad fue el que
consagró dicha disposición. En dichos instrumentos públicos debe expresarse de manera clara,
precisa y contundente que se transfiere es el derecho de propiedad, así como, consignar
debidamente la inscripción en registro de la transferencia del derecho real de dominio.

En este orden de ideas, los actos jurídicos sujetos de registro que no acreditan propiedad privada,
por ejemplo, la compraventa de mejoras, la venta de cosa ajena, la transferencia de derecho
incompleto o sin antecedente registral, protocolización de documento privado de venta de
derechos de propiedad y/o posesión y protocolización de declaraciones de terceros ante Juzgados
o Notaría sobre información de dominio y/o posesión, hipótesis que corresponden a las
denominadas falsas tradiciones, tales actos no tienen la eficacia de trasladar el dominio de
derechos reales, como es el correspondiente a la propiedad de un predio, así los actos o contratos
se encuentren inscritos en los correspondientes folios de matrículas inmobiliaria de falsa tradición.

De igual forma, con la Constitución Política de 1991, la naturaleza jurídica de los baldíos no
cambió, el artículo 102 de la misma normatividad señaló que el territorio, con los bienes públicos
que de él forman parte, pertenecen a la Nación, y el artículo 63 validó una vez más, que los bienes
de uso público son inembargables puesto que la constitución explícitamente impide embargos,
secuestros o cualquier medida de ejecución judicial tendiente a restringir el uso directo del bien,
imprescriptibles porque son bienes no susceptibles de usucapión, e inalienables dado que son
bienes que se encuentran fuera del comercio y no pueden ser materia de actos jurídicos que
impliquen tradición o pérdida de la finalidad del bien.

En ese sentido, fue expedida la Ley 160 de 1994 que preceptúa en su artículo 65 que "La
propiedad de los terrenos baldíos adjudicables, sólo puede adquirirse mediante título traslaticio de
dominio otorgado por el Estado", en tanto que "Los ocupantes de tierras baldías, por ese solo
hecho, no tienen la calidad de poseedores conforme al Código Civil, y frente a la adjudicación por
el Estado sólo existe una mera expectativa."

De lo expuesto, se puede dilucidar que la propiedad privada se demuestra mediante la exhibición
del título originario expedido por el Estado, mientras no haya perdido o no pierda su eficacia legal.
Constituyen título originario expedido por el Estado o emanado de éste, los siguientes: a) todo
acto administrativo, legalmente realizado y traducido en un documento auténtico, por medio del
cual el Estado se haya desprendido del dominio de determinada extensión territorial; b) todo acto
civil realizado por el Estado, en su carácter de persona jurídica y por medio del cual se haya
operado legalmente el mismo fenómeno de constitución o transferencia del dominio de
determinada extensión territorial perteneciente a la Nación; y, c) cualquiera otra prueba mientras
no haya perdido o no pierda su eficacia legal, de haber salido el derecho de dominio sobre el
terreno, legítimamente, del patrimonio del Estado.

Ahora bien, sobre el tema, el lineamiento establecido en la Circular No. 5 de 29 de enero de 2018
de la Dirección General de la Agencia Nacional de Tierras, en concordancia con el numeral 1º del
artículo 48 de la Ley 160 de 1994, dispone que, para acreditar la propiedad privada sobre la
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respectiva extensión territorial, se requiere como prueba:

1. Título originario expedido por el Estado, que no haya perdido su eficacia legal, o, 2. Títulos
inscritos otorgados con anterioridad a la vigencia de esa normativa, en que consten tradiciones de
dominio por un lapso no menor al término legal fijado para la prescripción extraordinaria (20 años).

En conclusión, la prueba de la acreditación de la propiedad y dominio es un asunto solemne que
se surte con la identificación de títulos que determinen la constitución o transferencia de dominio,
y la identificación del cumplimiento del modo, lo que determina las dos formas de acreditar la
propiedad descritas.

Para finalizar y, en relación con el caso particular, en lo atinente al predio denominado SIN
DIRECCION LAGUNILLA” ubicado en la vereda SUBACHOQUE, jurisdicción del Municipio
SUBACHOQUE, Departamento CUNDINAMARCA, identificado con matrícula inmobiliaria
50N-480048, se evidencia en la complementación, que se trata de compra venta de derechos y
acciones, por lo cual presumiblemente se trata de un predio baldío de la nación.

5.3 FRENTE A LA IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE

El Código Civil Colombiano en el artículo 879 define la servidumbre predial o simple servidumbre
como un gravamen impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto dueño.

A su turno, la Ley 142 de 1994 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos
domiciliarios y se dictan otras disposiciones” prevé en el artículo 33, lo siguiente:

“Artículo 33. Facultades especiales por la prestación de servicios públicos. Quienes presten
servicios públicos tienen los mismos derechos y prerrogativas que esta Ley u otras anteriores,
confieren para el uso del espacio público, para la ocupación temporal de inmuebles, y para
promover la constitución de servidumbres o la enajenación forzosa de los bienes que se requiera
para la prestación del servicio; pero estarán sujetos al control de la jurisdicción en lo contencioso
administrativo sobre la legalidad de sus actos, y a responsabilidad por acción u omisión en el uso
de tales derechos.”

Como puede observarse, la normatividad citada permite que las empresas prestadoras de
servicios públicos soliciten la imposición del gravamen de servidumbre sobre predios, cuando ello
resulte necesario para la prestación del servicio público a cambio del pago de una indemnización.

5.4. DEL GRAVAMEN DE SERVIDUMBRE EN TERRENOS BALDÍOS

La ley 160 de 1994 (artículos 68 y 75), permite la adjudicación de baldíos a una entidad pública
para la construcción de obras de infraestructura destinadas a la instalación o dotación de servicios
públicos, o cuyas actividades hayan sido declaradas por la ley como de utilidad pública e interés
social, o la constitución de una reserva especial para la ejecución de proyectos de alto interés
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nacional, para el establecimiento de servicios públicos, o el desarrollo de actividades que hubieren
sido declaradas por la ley como de utilidad pública e interés social, y las que tengan por objeto
prevenir asentamientos en zonas aledañas o adyacentes a las zonas donde se adelanten
exploraciones o explotaciones petroleras o mineras.

6. CONCLUSIONES A LOS PUNTOS ANTERIORES Y SOLICITUDES

De las consideraciones anteriores, se estima necesario aclarar y precisar lo siguiente:

Es prudente reiterar que, en forma especial la Ley 160 de 1994 (artículos 68 y 75), permite la
adjudicación de baldíos a una entidad pública para la prestación de un servicio o cuyas
actividades hayan sido declaradas por la ley como de utilidad pública e interés social o la
constitución de una reserva especial para la ejecución de proyectos de alto interés nacional, tales
como los relacionados con la explotación de los recursos minerales u otros de igual significación,
para el establecimiento de servicios públicos, o el desarrollo de actividades que hubieren sido
declaradas por la ley como de utilidad pública e interés social, y las que tengan por objeto prevenir
asentamientos en zonas aledañas o adyacentes a las zonas donde se adelanten exploraciones o
explotaciones petroleras o mineras.

En el presente caso se presume entonces que, el bien inmueble denominado SIN DIRECCION
LAGUNILLA” ubicado en la vereda SUBACHOQUE, jurisdicción del Municipio SUBACHOQUE,
Departamento CUNDINAMARCA, identificado con matrícula inmobiliaria 50N-480048, es un baldío
de la nación, al evidenciarse en la complementación, que se trata de compra venta de derechos y
acciones.

Teniendo en cuenta lo anterior, su señoría, La Agencia Nacional de Tierras –ANT- se atiene a lo
que se pruebe respecto de las pretensiones de la demanda, solicitando que se ordene el pago, a
favor de esta Entidad, del valor del terreno por concepto de indemnización a que haya lugar por la
afectación de la servidumbre, considerando que el valor señalado por concepto de indemnización
de perjuicios, corresponde a un avalúo realizado por el demandante en el año 2019, ello supone
una pérdida de valor adquisitivo en las sumas expresadas al momento en que se notifica la
demanda, siendo necesario sean indexados los mismos y dispuestos para disposición
exclusivamente de la Agencia en razón a lo probado respecto a la naturaleza jurídica del
inmueble, por lo que la consignación debe obedecer exclusivamente a valores actualizados.

7. ANEXOS

 Poder otorgado por el Jefe de la Oficina Jurídica.
 Copia de la Resolución Nº 292 del 13 de marzo de 2017, con la cual se asignan a la

Oficina Jurídica funciones de Representación Judicial.
 Copia de la Resolución 21-01-2022, con la cual se modifica las funciones de

Representación Judicial a la Oficina Jurídica.
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 Resolución No. 20236100040996 del 17 de abril de 2023, por la cual se nombra
como Jefe de la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras.

8. NOTIFICACIONES

Las recibiré en la secretaría del Despacho, o en la calle 9 No 72-50 en la ciudad de Medellín,
correos electrónicos: mirna.oviedo@ant.gov.co, y jurídica.ant@ant.gov.co.

Del señor Juez, atentamente,

MIRNA ROSARIO OVIEDO DÍAZ
C.C. No 50.905.697 de Montería
T. P. No 131.555 del C.S. de la J.

mailto:mirna.oviedo@ant.gov.co
mailto:jur�dica.ant@ant.gov.co
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*20231037821691*
Al responder cite este Nro.

20231037821691
Señores
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Despacho JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

Proceso IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE
ENERGIA
ELÉCTRICA

Demandante GRUPO ENERGIA BOGOTÁ SA ESP – GEB SA ESP
Demandado AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS
Radicado 11001400302620190099300
Asunto OTORGAMIENTO PODER

RAFAEL ALBERTO RINCON PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
71585513, con Tarjeta Profesional No. 71068 del Consejo Superior de la Judicatura,
nombrado mediante Resolución No. 20236100040996 del 17 de abril de 2023, actuando
en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras – ANT,
agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la rama ejecutiva del
orden nacional, creada mediante el Decreto 2363 de 2015, y de conformidad con la
delegación de funciones señalada en artículo 1º, literal g) de la Resolución 292 de 13 de
marzo de 2017, modificada y adicionada por la Resolución No. 2022100000336 del 21 de
enero de 2022; confiero poder amplio y suficiente a la abogada MIRNA ROSARIO
OVIEDO DÍAZ identificada con la cédula de ciudadanía No.50.905.697 de Montería
Córdoba, portadora de la Tarjeta Profesional No.131555 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, para que represente a la Entidad en el trámite del proceso de la
referencia.

Para el buen uso de su gestión, el apoderado tendrá todas las facultades propias del
mandato, así como las demás facultades consagradas en los artículos 75 y 77 del Código
General del Proceso.

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El presente poder no requiere presentación personal de conformidad a lo preceptuado en
el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.

Adicionalmente y de conformidad con los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011,
manifiesto el interés de la Agencia Nacional de Tierras de ser notificada al correo
electrónico jurídica.ant@ant.gov.co.

Atentamente,

_____________________________________
RAFAEL ALBERTO RINCON PATIÑO
Jefe Oficina Jurídica

Acepto,

Mirna Rosario Oviedo Díaz
C.C. 50.905.697 de Montería
T.P. 131555 del C.S. de la J.
mirna.oviedo@ant.gov.co
Jurídica.ant@agenciadetierras.gov.co
Preparó: Mirna Oviedo Diaz

mailto:jur�dica.ant@ant.gov.co
mailto:mirna.oviedo@ant.gov.co
mailto:Jur�dica.ant@agenciadetierras.gov.co
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